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P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I -

*^8. W.~lá Reina nuestra Señora (Q. D . G.) 
y so augusta Real familia continúan en esta 
corté sin novedad en su impórtente salud. 

- 1 l í n w s m í o D E H Á C I E N Ó A : 

BB4LB8 ORDEKSO. 

Eiémo. seíior: La Reina (Q. Ü. G.), en 
• isu de las comunicaciones de V. E. de 21 
y M de junio y 25 de agosto Últimos, á las 
OTie acompañaban copias certificadas de las 
acias de inauguración de las Secursales de 
Alicante y Valencia, y de conformidad con 
16 propOesto por el Consejo de Estado, se 
ha servido declara r constituid as definitiva 
menté 1SS precitadas Sucursales. ' 

De Real orden lo digo á V. E. para los 
efectos correspondientes. Dios guardo & 
V. E. muchos años. Madrid 41 de noviem
bre de 185».— Salaverria.—Sr. Gobernador 
del Banco de España. 
KIÍ - >in i •;. • RE •• • •. • • •• »• • ••• •••• 
' Eterno. Sr.: La Reina (Q. D. G.) decon

formidad con lo propuesto por el ¡Consejo 
de Estado, ha tenido á bien aprobar el ad
junto Reglamento especial para el régimen y 
administración de las Sucursales del Renco 
deEspaña. 

De Real orden lo digo á V.'fe. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
Ti E. muchos silos. Madrid 11 de noviem
bre de 1858.—Sala verria.—Señor Goberna
dor del Raneo de España. 
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M preciar. () 

Articulo 1.* El Director, como Gefe 
principal de la Sucursal, representa en esta 
ál Báico, en cuyo nombre ejercerá todas las 
eccibues judiciales, f dirigirá las eetrsjodjV 

Ílisies que en la misma le correspondan, en 
éndiéndose inmediatamente con el Banco 

CeOtral, con las Autoridades y con los parti
culares de la localidad: presidirá el Consejo 
do administración, sus comisiones y la Jun
ta de accionistas, cuando llegue á celebrarse, 
desempeñando en ella las atribuciones se-
naladaa.k\ Gobernadox eri et'a^j, 31 del ro r 

gíainenlo geueral; y en cuanto á las conte
nidas en los arts. 20 de los Estatutos y 33 
del ni^mo reglamento, el jDirector ejercerá 
las siguientes: <',,.,.',,,1U \ 

1. ' Asistir' precísameoto,' cuando otras 
ocnpocionea mas perentorias no se lo impi 
dan, á lss sesiones del Consejo d? Adminis
tración y de sus comisiones. T T ^ 

2. a Dirigir el servicio conforme á las dis-

niysrjf comooicádo por el Gobernador. 

' í." Eí a minar los libros y registros que 
deben llevarse en las Oficinas, procurando 
que todos los' asientos se ejecuten con' el 
método, esactitud y puntualidad que corres
pondan. ",' * 

4 • Cuidar de que en cada dia queden 
formalizadas las operaciones que en él hu
bieren tenido lugar, y las cuentas balancea
das, en términos dé presentarse perfecta
mente clara la situación déla Sucursal; dis
poniendo que los empleados trabajen en ho
ras estraordinarias cuando no basten lss or
dinarias para llenar aquel objeto: 

5.8 Cuidar también de que los fondos, bi
lletes , valores de cartera y demás efectos se 
custodien con el mayor orden y seguridad 

i en la• Caja, concurriendo personalmente, 6 
haciéndose representar por él Secretario ó 
por empleado de su confianza en los actos 
de abrirla y cerrarla diariamente. 

6.' Observar con* atención suma la cir
culación de billetes y el movimiento de las 
cuentas corrientes y depósitos, asi como los 

i sucesos políticos ó comerciales que puedan 
alterar la confianza publica; y proponer en 
el .Consejó y en so casó al Gobernador, las 
medidas que crea convenientes para evitar 
conflictos ala Sucursal. 

7 .* Adquirir todos Iba conocimientos qoe 
| pueda del estado de Isa casas de comerció y 

demás particulares de la plaza, para concur
rir á fijar él crédito, qué á cada una de fas 
primeras haya de acordarse en los descuen
tos, y de la mayor suma que á las mismas y 
á los segundos convenga prestar con ga
rantía. 

8.a Cuidar de que el cobro de letras, pa
garés y demás valores se haga puntualmente, 
psra evitar todo perjuicio que pudiera com
prometer su responsabilidad; y exigir en su 
caso la del Cajero, cuando aquel ocurriere 
por descuido de este. . . . 
' 9f* Estar .constantemente enterado del 
curso de los cambios con las plszas de co
mercio nacionales y estranjeras, y dar de él 
frecuentes noticias si Gobernador del Raneo» 

10. Conceder licencia solo por 15 dias á 
los Goles y Oficiales de la Sucursal, y pro
poner las de mayor tiempo al Gobernador. 

11. Calificar anualmente á los Gefes y 
Oficiales con notas que remitirá al Goberna
dor, y proponer ios ascensos ó recompen
sase que los juzgue acreedores por sus cir
cunstancias y servicios. Respecto de los Su* 
balternos de nombramiento del mismo Di
rector, podrá este también recomendar á los 
que se distingan por su inteligencia, honra
dez y laboriosidad, pora que se les atienda 
en las •acantos de clase correspondiente que 
ocurrsn, ya sea eo la misma ó en otra Sucur
sal, ó ya en el Banco central. 

12. Suspender de sueldo y empleo i los 
Gefes y Oficiales de nombramiento del Go
bernador, dando cueuta á este de los moti
vos de aquella providencia, con el dictamen 
del Consejo de administración de la Sucur
sal, según está prevenido por el art. 208 del 
Reglamento general. , 

Art» 2.* El Director suspenderá la ejecu
ción de los descuentes, préstamos ó cuales
quiera otraa. operaciones acordadas por ol 
Consejo de administración ó por, comisión 
en que eswe baya delegado apa facultades, 
cuando no las encuentro agrregladas á das 
leyes orgánicas, estatutos, reglamentos ó 
disposiciones del Banco que so le hubieron 
comunicado por el Gobernador, á quien con-

i i miM i ii Y lli Jci i 
soltará inmediatamente el caso ai el Consejo, 
después dé haber oidb sus observaciones, ra
tificare au acuerdo. 

Art. 3.a No podrá el Director presentar 
el descuento en la Sucursal efecto alguno 
con su firma, ni tomar dinero u otros valo
res á préstamo. 

Art. 4. a Tampoco podrá ausentarse de ls 
Sucursal sin licencia del Gobernador. 
¡ Art 5.' Tendrá voz y voto en el Consejó 
y las comisiones, y decidirá los empates. 

Art. "6.* Para el despacho de los asuntos 
de derecho ó en que se presenten cuestiones 
legales, el Director se asesorará del letrado 
que él miémo elija, y él cual será también 
Abogado defensor del Banco enlos pleitos 6 
causas que se Sigan á su nombre en el punto 
de la Secursal. 

Art. 7." Cuando por enfermedad ú otra 
causa se hallare imposibilitado de asistir al 
despacho, el Secretario avisará inmediata
mente ál Administrador,' nombrando para 
sustituirle, y en su defecto al mas antiguó de 
jos que se encuentren en la población. 1 

' Sí no se encontrase Administrador algu
no en aptitud de sustituir al Director, lo sus
tituirá él Secretario, si tuviere ls categoría 
de Gefe, y en su defecto el Interventor, limi
tándose uno y otro al mantenimiento del or
den en las oficinas, recepción de fondos y 
otros valores, y pago únicamente de las Obli
gaciones exigióles á presentación. lias ope
raciones de descuento y presumo quedarán 
en este casó suspendidas hasta la resolución 
del Gobernador, á quien sé dará inmediata-1 

mente conocimiento de aquel incidente por 
despacho telegráfico y por el correo ma3 
próximo. ; . , 

Art. 8.* También será sustituido el Di 
rector por el Secretario Gefe ó por el Inter
ventor, con la misma limitación1 del artículo 
anterior, cuando aquel tuviere que ausentarse 
momentáneamente de las oficinas, reserván
dole, no obstante la firma que no sea de tra
mitación, r . 

Art. 9. a En el coso de que, concluido el 
trienio del cargo de Director, no núblese 
este obtenido nuevo nombramiento ni comu -
nicádosesu reemplazo, continuará no obs
tante despachspdó sin interrupción, mien
tras por el Gobernador no se le mande 
cesar. 

•JO* sne¡ II. mi 

: Del Contejo de administración. | 

Art. 10. El Consejo de administración, 
según la importancia do los negocios do U 
Sucursal, celebrará sesion ordinaria sema-
nal mente 6 cada 15 dias «u el que el mismo 
señale, fijando también laborada la reunión. 
'Solo ao celebrarán sesiones estrsordinsrias 
por motivos urgentes; señalándose en este 
caso para ollas por el Director el dia y hora 
en que hayan de.tenor lugar, conformándo
se no obstsnte con ls designscion que hu
bieren hecho los Administradores, cuando á 
peticioQ do dos de estos se reuniese el Con
sejo, según |o dispuesto en el art. 270 del 
Reglamento general. 
: Art. 44. La sesión se abrirá a la hora se

ñalada, ó, á mea tardar un cuarto do boro 
después, opa loa individuos que se hubieren 
presentado, coa U l que no bajel de. 4a terce
ra porta de los que compongan el Consejo. | sr mana lee, ae reuowá cuaodo lo 
Se empezará por la lectura del acta de la úl- f conveniente para examinar los libros y cuan -
tima sesión,' y su aprobación; seguidamente | tas; y la de administración solo en el caso 

sé leerán también las comunicaciones reci-. 
bidas del Raneo central ó de Autoridades ló
cales, cuyo conocimiento interese al Consejo 
para el desempeño dé sus atribuciones; se 
dará cuenta de las operaciones ejecutadas de ' 
uña á pira sesión, y de la situación dé la 'Su
cursal; y últimamente, se deliberará sobre 
Ios asuntos de qué el Consejo haya de ocu
parse. 

Como el numeró de Administradores no 1 

permitirá ordinariamente la formación de 
comisiones para informar sobre los negocios 
pendientes, podrá darse este encargo á nno 
solo de aquellos cuando' se considere nece
sario este trámite. En los demás casos, e. 
Consejo deliberará y acordará desde luego 
sobre lss propuestas del Director ó las que 
hagan sus individuos. 

El orden de estas disensiones,, votaciones 
y acuerdos será el mismo que el que está 
señalado psra lss del Consejo de gobierno 
del Raneo central. 

Art. 12. Son atribuciones del Consejo 
de administración de la Sucursal: 

1. a Formar la lista de los comerciantes 
de la plaza cuyas firmas hayan do ser admi- I 
tinas en los descuentos, y fijar, con presen
cie del estado de la Sucursal, la cantidad que 
en estas operaciones haya de emplearse en i 
cada semana. •kiiniosyiiJd .1 .0!.-- / 

2. a Señalar igualmente la cantidad nno 
hayo/ de emplearse en prestamos non garai -
tía, y le mayor qne baya de darse 8 cade 
persona. •«•*<'''•" " ; 

3. a Examinar las operaciones ejecutadas 
de descuento, préstamo y $ro , y hacer so -
bre ellas las observaciones qué tenga per 
convenientes, elevándola? al Gobernador det 
Banco cuando crea deber llamar sn atención, 
y la det Consejó de gobierno del mismo es
tablecimiento. >• 

4. » Enterarse del estado de fondos de la 
Sucursal, y acordar la petición de su sú
menlo cuando las operaciones lo exijan. 

5. a Examinar el orden del servicio en ló 
Caja y en ls intervención, y acordar con él 
Director las medidas que convengan al mas 
pronto despacho al publico y á ls seguridad 
de las operaciones y de los, fondos; consul
tando al Gobernador las .que necesiten su 
spróbscíon. , tmiftooi 

6. a Aprobsr los presupuestos y ementas 
de gastos de servicio ordinario, y dar su 
dictamen sobre los extraordinarios que con
venga hacer, y coyoe presupuestos han 4e 
remitirse á la aprobación del Consejo d*(p> 
bierno del Baj)fo r i ^ r , i ¡ ; . M ¡ . . 

' , Ar t . 13. Cuaado por cualqeuira «anea ao 
, se reuniere la lercorejputo del número de loa 
Administrador** señalado á lo Sucursal, loa 

(asuntos propios del Consejo serán deapacha-
dos por el Director, ol Administrador 6 M-
ministrodoma prssantasi e l Secretario, ai le 
hubiere con categoría de Gefaw y «4 interven
tor. Con estos Gefes se atenderá taiwbieu al 
despacho, ano eo el caso de ao conenarir nin
guno de loa Admimairaderes. n ají ) 

; Art. 14. La Gemismo erecutiva queel 
: Consejo nombre, conforme al art. 40 > ondee» 
1 EsUtotoe, s« reaniri cada tercer día paratio 
' detener el despacho de los deacoanteO y 
préstamos q«a saaoliatareo; la de interven-

; cion, ademas de su asistencia á loa arqueo* 



de haberse de ocupar de algún asunto dé 
e s ü j a m o . , ; \ 

15. En el cVo de no 
Non jÉgfiutita njx eljaája y hj 

P aaajajxienun pajjan oimjr n e uneeue 
tamo, sujetándose á las disposiciones acor
dadas por el Consejo de administración y á 
las que hubiere aprobado el de gobierno del 
Banco; y dendo después, en ls sesión inme
diata del primero, cuente de Iss operaciones 
asi ejecutadas. Ninguna se llevará á efecto 
sin la conformidad del interventor cuando 
este concurra solo con el Director al despa-
cho, basta que decidan la Comisión ejecuti
va ó el Consejo * En .lee demás casos se eje
cutará lo acordado por ls mayoría de los 
cflttcurrBnte3r"~" —' m m m m — 

Art. 16. A l Consejo de administración 
de cada Sucursal so abonará por su asisten
cia á las sesiones de este, y en concepto de 
honorarios, la cantidad proporcional que 
corresponda al numero señalado der 4dmi-
lustradores con la determinada para los in'-.J 
d i vi dúos del Consejo de gobierno del Banco 
central, y la cual será distribuida única
mente entre los que asistan á cada sesión, ¡ 
aun en el caso de que trata el art. 13. Por la 
asistencia á Iss comisiones ningún abono se 
hará, como no se i a c f en el Banco central,. 

n* Tr* •• , '; M; I- ••' j 

De tas O ñañas. 

Art. 17. El servicio de cada sucursal se 
distribuirá en tres secciones, que serán ls 
Secretaria, la Intervención y ls Caja. 

oc i •'••í •': oí< IV. 

De la Secretaria. l l ..»»/. 
; iasiu^: >i ofc U3S1J .» 'ínb' ••' 

Art. 18. Parla Secretaria se llevará toda 
la correspondencia con el Banco centra 1, 
con lar. Autoridades del Gobierno y con las 
personas particulares á quienes la Sucursal 
tenga qae dirigirse. 

Art. 19. Las obligaciones del Secretario 
•ajM Icbitai • al ofnsuilajisi isL .,{-' 

y enfermedades, será sustituí 
plajeo que elija el Director 

deoes, si no le 
do per el G 

V. 

ta Intcrvcnékmí 

Art. 22. Las operaciones de registro, 
trssferencia y contabilidad particular de ac
ciones con todas sus incidencias, y las de l i -

i cargo de ta Secretaria, estaran al de la In
tervención en las Sucursales, con Iss demás 
que á esta última oficios en aquel establecí-

\ naturales* jf deslino, distinguiendo los que 
hayan de realizarse en la plaza y el distrito 
de la Sucursal, de los que deban dirigirsftl 
Banco central ó á puntos y personas que 
la Administración de este baya señalado^ 
, Art; J L X a Caja se dividirá eu reservada 
y corriente. *u la primera l l C Í Í o d | | i n 
los fondos y ̂ afyres que nO*£an neceas^ 
para el despaatioxle cada dia, sin perjuicio 
de estrser dursnte este Iss cantidades que el 
servicio exigiere. 

La Caja reservada tendrá tres llaves, dis-
trifcuidas eátro al ¿Djrectot, ldterVeiter? y 

abrirla y cerrarla diariamente; pudiendo los 
dos primeros hacerse representar, según 
psra cada uno queda prevenido, cuando sus 

miento se señalan por el regjejinen^ permitan asistir perso 
nersl. 1 

- Art. 23. La contabilidad de las Sucursa
les se ajustará á las disposiciones y mode
los que se comuniquen por el Banco cen
tral, al cual han de remitirso los estados y 
relaciones que se señalen, asi de operaciones' 
cómo dé situación, para gobierno ,de ta AH-
ininistracion central, y para que en la Con
tabilidad de esta se incorporen los resultados 

-

ári Acordar con el Director el despacho 
da la cor responden c*a que aquel fte/je ;le en r 

cargue, y hacer que toda se trascriba, innie-
d¿ámenle en el libro copiador que con este 
obj^odehe llévame, ,.,{. j 

-3„* Comunicar los avisos de convocación ¡ 
aconsejo de, administración; asistir á las 
sesiones de este; dar en él lectura délas co
municaciones de que deba tomar conoci
miento; redactar sus actas y acuerdos, y | 
comunicar á la Intervención y Caja los que 
áesusconciernsn. ;,' ' ' 

3.a Asistir también á las comisiones, 
presentando en ellas los documentos de 
que respectivamente hayan de ocuparse, y 
redactar igualmente sus acuerdos. 

. 4 / 1 Hacer que inmediatamente se copien 
en los libros respectivos las actas de las se
siones del Corfsejo y devisa comisiones, au
torizándolas con media firma el Director y 
con firma entera el mismo Secretario. 

' S." Pasar * lá intervención los efectos 
admitidos á descuento y los acuerdos de 
préstamos, para su liquidación y demás ope-
rítcionescotkf^enfes. " ' 
' 6.' Hacer que se practiquen, conforme 

á l s s órdenes del Director, las diligeneiaa 
oportunas para que los efectos que UCajs 
baya devuelto protestados sean real izados 
en la forma que á su clase y procedencia 
eo*renpOtldS. ojoanoíll 

I»?" Pasar á l» Intervención y á la Caja 
lo» avises de gires hechVta á cargo de la Sa-
cutsal, para que sean sMlsfécho»' oportuna 

ii Asistrr ala Junta general * si cata ae 
formase; dar en ella cuenta de los asuntos de 
que deba ocuparse, y redactar él acta de su 
aealon ó sesiones; 
• Art. 20. A cargo del Secretarlo estará el' 
Archivo, en qne se custodiarán, con el orden 
y clasificación qae corresponda, todos los 
libros y documentos de la Sucursal que no 

> necesarios para el servido corriente. 
Art. 2 | . El Secretario, en sus susencias 

f t ¡ « J ^ ^ a ^ e j ^ -
: Art. 2*. , E l Interventor tiene la obliga 
Cion de examinar los documentos en que se 
fütfdeñ las operaciones que lia de intervenir,. 
y de esponer al Director los defectos que en 
elloseuconlrare.Si, no obstante sus obser
vaciones , se le mandare llevar á efecto una 
operación que no ha/lare arreglada á los Es
tatutos, reglamentos ó disposiciones de la 
Administración del Banco, suspenderá su 
éjecuci'on hasta que, dada cuenta de aquellas 
eu el Consejo de administración, este acuer
de lo que haya de cumplirse. El Interventor 
en este csso ejecutará el acuerdo del Conse
jo, asi como también el que á. falta de este 
tomare el Director con los individuos auto
rizados para el despacho, en la forma pre
venida por el art. l3;peroestaráaquelobli-
gado, para salvar su responsabilidad, á dar 
cuenta de lo ocurrido al Gobernador por el 
correó nws próximo. 

Art. 25. Et Interventor asistirá como 
clavero á la apertura y cerramiento déla C a- 1 

jaj .fiscalizará el movimiento de los fondos y 
efectos que ingresen én ella, y cuidará de 
que su contabilidad guarde, entera confor
midad con la de la Intervención en la parte 
queja de esta se refiera á las bperaciónea de 
aquella. ' ' ' '.'* ¡ ' 
j Art- 2C. . Habiendo de ejecutarse directa é 
inmediatamente en Ta taja, para mayor fa
cilidad del despacho al público, todas Iss en
tregas que se verifiquen de fondos y valores 
por cuenta corriente ó por depositó, el In-

era f i l nalmente. 
En la Caja corriente se situarán cada dia 

los fondos que se consideren necesarios para 
el despacho; los efectos á cobrar en el mis
mo dia, y los que deban salir para otro des-' 
¡tino. , ' (> 

! Art. 32. Las horas de despacho si públi
co serán, como en el Banco central, 'cuatro' 
• na -.o»/ K¡TI~»¡ , a'» : I '»Tt Trini' 

terventor deberá anotar brevemente én un' 
registro diario la cantidad y el nombre del 
interesado'de cada resguardo, al tiempo de 
presentársele éste* documento á la firma, 
para comprobar después con estos asientos 
¡os de la Caja por ingresos.' 

Art. 27. E l 'Interventor formará todos 
los estados y relaciones, y espedirá las cer
tificaciones, que hayan de referirse á los l i 
bros ó' registros dé la Sucursal» autorizando 
el Director con su V.* B. ' todos estos docu -
memos. 

Art. 28. E l Interventor en sus ausencias 
enfermedades será sustituido por el em. 

deado mas caracterizado que estuviere des-
i na do á la Intervención. E l Consejo de ad

ministración, sin embargo, podrá elegir otro 
empleado de la misma 6éCtírsal para aquella 
sustitución, hasta qué el Gobernador, á qniorr 
se dará cuenta de esta disposición , tome la* 
que eres conveniente.1 '< 

VI. i! | < 11 • i 

De la Caja. 
ua n«ó*>» fl ••: noa 

Art. 29. No exigiendo' las operaciones 
ido las Sucursales la división que exisso en el 
¡(Banco central, ingresarán en una sola Caja 
todos los fondos, efectos de cartera y velo* 
ros de cualquiera otra especie de que deba 

|'hacerse cargo da Sucursal, y por la misma 
a lea da rá la salida que lea corresponda 

Art. l o . Lea efectos de cartera'se custo
diarán con separación de loa demás fondos, 
y con la clasificscien qne corresponda á 

la 1 ocal ¡dad, y anunciadas, de a nteman o por 
los medios de publicidad establecidos en 
P^fí gftl MÜÍIIII oii «)• MÍ ¡ silas an 

Art. 33. Los ingresos se verificarán ha
ciendo directamente los interesados tus en -
tregss en ¡(a.qaja^ | a s e ^ de metálico ó f áe { 
efectos, espidiendo aquella recibos £ res-, 
guardos de talón, y anotando en estos, an
tes de cortar aquellos, la cantidad entregada 
y el nombre de la persona, sociedad ó esta
blecimiento á quien baya de abonarse. , 

Los pagos se ejecutarán en las cuentas 
corrientes á la presentación de los talones,, 
después de comprobados su cabimiento y 
legitimidad;.y en los depósitos, con presen
cia de los correspondíamos resguardos, des
pués de hecha la mjsma pomprobación., •, 

Los demás pagos se harán en virtud de 
libramiento ó mandato del Director, con la 
cor respond ió ' . 

'Art. 34. Terminado que sea en cada dia 
el despacho al púllico, el.Cajero recapitulará 
con la correspondiente distinción los ingre
sos y pagos ejecutados, y sin levantar mano 
se procederá a su comprobación con ios; 
asientos que babrá i'levado la Intervención,' 
á la cual bar. de presentarse todos los talo
nes de cuenta, corriente, resguardos dé de
pósitos y libramientos ó mandatos de pago 
satisfechos, para canjearlos con un libra
miento de abono por cada concepto a la 
Caja. Hallándose conformes las operaciones 
dé ésta con la Intervención, se liará el re
cuento de los valores en metálico y efectos' 
que quedan existentes, y se cerrará ed el 
lugar destinado á su custodia. 1 " ' 

En ningún caso podrá aplazarse ni sus
penderse esta comprobación, qué ha de que
dar precisamente concluida en acto continuo 
y de conformidad en Cada dia entré la írtter-
venclon y la Cája."^'" \ 

Art. 35.. Se celebrarán arqueos semana* 
les de fondos en rñetáiico y valores de car-' 
tera y ett depósito én los olas qtié el Conyejo 
de administración acuerde, asistiendo á ellos" 
e l : DireetoV, fa Comision qué par's ; é'ste' fln 
estuviere nombrada y el Interventor y Caje
ro; esteudléhdósé acta, qUe firmarán lodos 
losconcurrentes, igualmente qoé el Secréf 
tario. i * '"" ; :- "«* 
' AstelDlrtctór^ como"el Cdlis'éjo dé'ad

ministración y SU Comisión Interventora po
drán disponer arqueos est ra ordinarios cuan
do ló tengan por conveniente. 

Art: 36. Teniendo en Iss Sucursales el 
Cajero á su cargo la cartera, es suya la obli -
gacionde hacer presentar á la aceptación las 
letras de la pertenencia de la misma Sucur
sal, y l!e*ar los registros de estos efectos y 
sus vencimientos. 

En lo demás le son comunes las obliga
ciones señaladas para el Cajero del Banco 
central en el Reglamento general de este, en 
cuanto se' reflara al orden y puntualidad del 
servicio de la Caja, seguridad de fondos; 
formalidad en los ingresos y salidas y SO* 
Contabilidad particular, y á ls puntualidad 

1 también en ls cobranza de los efectos de car* 

ters, de los cnsles devolverá á la Secretaria 
los que de la pertenencia de lf^pgira¿l hu-

eren sido pflmstados, paraflTe Btajffeata 
ppactiquem * tiejSj^ opól 

g c » $ m i g n « y a | ajj>rl 
reo d<Ms elamtol 

so 
particular de efectos protestados. 

El Cajero responderá de los perjuicios 
que se esusen si Bsnco por no haberse sa
cado en tiempo oportuno el protesto de los 
efectos no cobrados, fuera del caso en que 
haya sido sutorizado por el Director ó el 
Consejo psra suspender este procedimiento. 

Art. 37. Los Cajeros de las Sucursales 
prestarán la fianza que les señale el Consejo 
de gobierno del Bsnco., '-¡\\ AVAlYl 

Art. 38. E l Cajero de cada Sucursal eje-
gtrt; con iprobsctóTT tf^ 
na que baya de sustituirle en SUS ausencias 
y enfermed»d*#4bBjMas jácaule» * d* aque 
destino al Director proveoaá á ou reemplago 
interinamente, dando cuenta al Gobernador 
deLBauco. OiaüMOD iKKI himMmiVI 

M^oncluirá.) 

i .« TTT •IIÜ .r«:di raí .* 
G o b i e r n o de la p rov inc i a de M a d r i d ' 

Sección Jf E^^\}fñWÍ^\\t 
Obras públicas. 

_ _ urja IOJÍJJI ?;t . 
En este Gobierno de provincia se está 

instruyeudoel oportuno espediente, ^cpnse-
cü^ncja'de ona iñstancit O ^ ^ ^ J l a j ^ a , ^ 
mf-autor^sd «I ^ « O t a w i e ^ o ^ Cadalso do 

licitando la c^wtrnccíob, dj(qn camino de>de> 
e 8 t ? , mft ñi mWMW\ P w 8 > f é l * » » . 
opprtunts al.^ngeniero ̂ qfe del q^Mqpara j 

¡ que procediese á formar lqs proyectos j\e\\ 
camino, én 1G de octubre próximo pasado m# 
remitió el ante proyecto de carretera CQSSÍ-
siderada de tercer orden, que partiendo de»-, 
de Navalcarnero debe terminar en Cadalso,-
EsWnrip prevenjao en el art. 8." de la ley do-
22 de julio dé que se d f ^^ebid^pu,^ 
blicidad á los ante proyectos de carreteras 

se inserte este anuncio en el mismo, con, el-
fin deque en el término de' treinta dia.&» que 
concluirán en 28 dé diciembre da e>.tu sñPí 
los pufitrlps, corporaciones $ particiílaxes, á* 
quienes interese el camino, puedan enterar
se del ante-proyecto de la mencionada car
retera, que estafa de manifiesto en la Secre
taria de esto Gp|>ierno, desde las die^ do la 
mañana Ala i ctiatro de la tarde y presentar 
Iss reclamaciones ^ j m ^ í P í í t P ? ? ' 9°Pr., 
veniente. 

MadriJ ¡ ¿faf fcvjemfc fl .<r«rít#58.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 
jtttm ¡ni 0^íq, . f5uT¡sjá8stf3iB.? 4*41 
Don Antonio Aguilar_yJjorrea, Marqués de 

la Vega de Armijo y Gobernador de la 
provincia /fe áiaür>i. ; >\:VK\ •'. 
Hago saber: Que el din ocho de octubre 

último presentó & mi autoridad don José de 
Ibieta un escrito denunciando la mina de 
hierro y otros metales' que se halla situada 
en el punto llamado VaJ^lopuercos, en la de
hesa de propios'ríe ía villa na Colmenar Vie 

dando su denuncio; en que (|a tpMM M I ? 

r c o m o s e ^ 
asi como el de sus concesionarios, sq les Cita, 
por este segundó edicto, para que en iro-
prorogable término de ocho dias,, á cenlar 
desde el en que se publique este edicto por 
primera vez Hpéfpoietin tyc^óelifrjfá 
trocla", para que usen del derecho de que'so 
crean asistidos. Madrid 16 de n o V í e ^ r e de 
1858.—Bl Marqués de la Vega ((9 Xjfmf>of 

i!|iui in n n i n i . 1 1 ) 1 i 1 1 1 

úiútiúJ -Ai x.i;-.t ».'»!•;. c noi**s wLs.f l íb 
80t»BftlíttSrroéActA Vl^CLSk nfCIpItif-„DJ 

MOPIBDA ns MADRin. 

En virtud de Real orden de 6 del actual, 



endrá efecto en «1 despechodej esta Supo-
rittendendneli dia 22 ée dieiembre próximo 
paobaats de diez y seis mrtarrobaa de lefia 
de encino, necesaria* para las 4iencionesi>de 
esta casaíduraote el año de 1859, con Süje-
ejoual pliego ,¿e condiciones qqe desde este 
dia se halla de manifiesto en la Contaduría 
•>of5^W5f¿« l oh etso** ota it efj m»bl 

Madrid 13 de noviembre de l858.-^tnia 
d> la •Eícoaura- eb oino{ ah \ l leo mohl 

.) b W i (Obaaíldeq ,>"(í«iv 
Envinad deÍUal orden de 6 del actual, 

tendrá efecto en el despacho de, estay Stipe-
lintef dencja el 4ia 23 de diciembre próximo 
la subastaba, cuatro milnoveoienUe fanegas 

ciones de esta casa, durante el año de j 859* 
cpAao^eci^tl.j^ pliego de, .nondraonna.. que 
desde este día se baila do (majnfle^o .en Ja, 
Contaduría de la misma, 

Madrid 23 de noviembre de 1858.—Luis 
de la Escoaura. 

.(<T • .. , -;ufo (KJ >. • Mi no ' 
i " - aenanaal anoal 

PROVIDENCIAS JüMMALES. 

Juzgado de paz del distrito de las Vis 
t ¿illas. ; / 

: ,1 1 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á dos 
de noviembre de mil ochocientos cincuenta 
y ocho, el señor don Julián de Mendiela, Juez 
de paz del distrito dé las Vistillas. 

Vistos los autos seguidos enjuicio ver-: 
bsl, á instancia deulon Manuel Cuendias, co
mo apoderado de don Mariano Prugent, con' 
don Agustín Carrillo, sobre pago de tres-' 
cientos cincuenta y ocho rs.:' ' ' • w 

Resultando de los documentos presenta -, 
dos que el demandado debe dicha cantidad,* 
por resto del importe .de varias, prendas de* 
ropa, que tomé en el establecimiento de' 
Prugent: ' ísaj , ] ; - : ' ] \ 

Considerando que el demandante asegu
ró bajo juramento que la'firma del pagaré; 
presentado ¿Ü del puno y pulso del don Agua 
tin Cerrillo; y la certeza del débito: ... ; 

Considerando ¡que el demandado uo com
pareció á |a celebración del- juicio, ni pe?;' 
sona aijgSiea en su representación, ár pesar 
de haber sido citado por medio tfet piano 
Oficial de Avisos de esta corté y del Bole
tín Oficial de la, provincia, por ignorarse-
su actual domicilio: i;n« 

Visto lo prevenido en el art. t l73 de laf 
ley de E njuiciamiento civi l ; asnciueltr. 

Su señoría, por ante el infrascrito secre
tario," dijo: que debia de condenar y condena 
en rebeldía á' dolí Agustín Carrillo, á que 
dentro del término de tercero dia pague, 
con las costas, los trescientos cincuenta y 
ocho reales reclamados; mandando se pu
blique esta sentencia, según está ordena¿lof 

Asj lo acordó y firma,'dé que certifico, 
Julián ido Mendiata. —El Secretario ,; Gonv 
zalo Purnte Brañas. LartoSiV 

Por sentencias dictadas el mismo dia, y 
| en idénticos términos que la anterior, por 

dj£hfl,aeñQj:Juejjji', o j ¿ pp espedientes dp 

isa < de Ortiz se cita, llama y emplaza Oor 
segonda vea y término de 30 diaaá todos los 
que tengan que deducir algún deredto eoOtrá 
la casa sita en esta corte y su calle de 
« e u 5 a i W ? mWssWfyí a n t í P ? w f t 
moderno, mangana 500, propia djet présbite 
ro don Juan ^ l ipe ftuletas, áiooesecuencia 
de cesipp¡qoe 4§f\¡ñ le bino don. Manuel La-
braña en pago de 41,500 re> que lajera en de-
petv PW,que oeutr(Ode>aquel ténmino lo eje
cuten en dicho Juzgado por la citada Escri
banía aporpib¿4oíi que, ¿* no .hacerlo, les 
parará perjuicio, aridll 

Madrid.M¡ de noviembre de 1818.—Nico
lás de Ortiz. 
tew?»*»; ̂  100,00?t< \ n > \ » ' . i ' ' o an -JtvW.V» 

Juzgado de printera'initanda del distrito 
de la, Audiencia. 

.«.o.tnn * MU .til 
En virtud de-providencia del señor don 

Gregorio Hozalem, Jireí de primera instan
cia del distrito de la Audiencia'dé esta capital, 
refondatra por el Escribano de so número 
don Olallo Mejfa, se hace saber que don 
Agustín* Cándido Morato, vecino de esta'cor
te, se ha presentado en concurso voluntario 
de bienes, y en cumplimiento délo que ta ley 
previene sobre el particular; por el présente 
se Ha roa á todas* las personas- que se crésé 
con derecho á lostaettesdel concursado, para 
que dentro del término de 20 dias, que prin
cipiaran á'contarse 'desde el siguiente si en 
que el presente se publique en ios periódi
cos oficiales , comparezcan ante dicho Joz : 

gado y Escríbante con los títulos justificati
vos de sus créditos, con apercibimiento que, 
de no verificarlo, les parará el perjuicio con -
siguiente. ¿ ¿ . » • ! ri ; « 

Madrfd 24 de n o t f e n ^ v K 

JUigctdo definiera instancia del distrito* 

' ! Móstoles-23 de noviembre de 1838.— Aga-
>pité Lorenzo: ,'•>••'A/. mil lob Muwibitaiq 
-aapiqao ls oo woluJi¡¡ ¡' ;o)iibiutsjflu(A'aa% 
oln-Sé arriendan, en la villa deMóstotes, cbt 
lacómpefehlé* ad tór tó lon , los pastos 4 

| O i • dd Prado. 

e-
naá que en el término de tercero dia paguen, 
con laa costas de>sv»| rosppaüvo espediente, 
don Fernsndo (Jerbo, ciento veinte reales; 
don Juan González, cien rs.; don Narciso 
turtontk cjoato aaioioi a i | ; don «nanitdino 

m t M ñ 9 M ^SÉSÉW^Sf? 
tomadas por los demandado* en el establp-

t i t ó k t i t b d ó ^ d ^ n t i ; i i l ) ; i Ii; mhmi¡% 

^ ^ ^ ' > ^ m V xA L°J2ff l¡L f l 

Madrid 2 de noviembre de mil ohocien-
to^ni licúan t* | x «nbo J 4 E ! I llecrMánaf y (Con * 
v , 0 i ™ ^ ! b ^ n a ^ ^ ! í ) C l oh i o Í B r 

de maravillas. . 
Mmú B o i ii w n m 

En yjrtudde^rovLdeaci* del sefioiuLun 
Miguel Joven de Salas, Juez^ecano de los de 
primera instancia de osta capital, refrendada 
por el Escribano del número don Nico-

En virtud de providencia del señor don 
Julián Martínez Yanguas, Juez de primera 
instancia del distrito del Prado de ests capi
tal, refrendada por el Escribano de número 
don Ignacio Palomar, dictada á pedimento 
del Presidente de la sociedad minera Floren
cia, se cita, llama y emplaza á don Francisco 
Martinez Arizala, para que en el término de 
30 dias se presente á pagar 4¿Q rs. , que se 
halla adeudando por dividendos pssivos cor
respondientes á las acciones números 135, 
147,148 y 150, que posee en la citada socie
dad , recogiendo los recibos deán importe, 
bajo apercibimiento que, de no hacerlo, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 18 de noviembre de 1858.—Igna
cio Palomar. { i 

A Y U N T A M I E N T O S . 

T . . . . T i l 
Alcaldía constitucional de Chinchón. 

Por* renuncia del que ra obtenía, se ha
lla vacante la plaza de cirujano titular de 
pobres de la villa de Chinchón, dotada con 
la asignación da 2.000 ta. anuales. Loa míe 
deseen obtenerla, puede» .enterarsei de las 
condiciones de su provisión enla.Sédretaria 
de Ayiiftsmiento de la. oitadai valla, donde 
«fV^^Jr?»»^» 1 ^^^ tm$Mmt+M9) diri
gir sus solicitudes si señor Alcalde do. la 
W , " » ^ ? rtWl^Pirfp ^éíW^!Ú>a> A .eooaar 
desde que este anuncio^parejea i n s e r í m 

la Gaceta del Gobierno; teniendo presente 
loa pretendientes, que la población de dieha 
villa, es de 1129 vecinos. 

brsrá en las casas cbnsisTprisles. eJ diâ  6 de 
diciembre próximo, á 1 as once de su maña -
aa t son ¡estricta sujeción al pliego ido con
diciones que obra en el espediente do autori
za c ion y das insiriónos áe lee ordenanzas ge
nerales de montes. eUHblí - • > 
vi. «MdstoieaA*, de noviembre de 1858.— 
AgepUoáiorenso. loil • • , , 

Alcaldía constitucional dé Vallecas. i 
-nr.-»'l • • t-W 'jbeidinui ron - ü IS < ui< I 

No habiendo sido aprobada por la 8U[m-
rioridad la subasto público del arriendo 
del arbitrio municipal del peso y medida de 
esta villa, para el año que viene de 1859, se 
saca nuevamente á subasta bajo el pliego de 
condiciones autorizadas al efecto, que estará 
de manifiesto en la Secretaria de Ayunta
miento, señalando poro sus remates loe dias 
28 del actual, y 5 de diciembre próximo, do 
diez á doce de auo respectivas mañanas, en 
las casas consistoriales. 

Vallecas ti de noviembre de 1858.—Bl 
Alcalde Presidente, Jeeé) Guerrero de 8e¿ 
OonoU— *r* i uioiacoobí • •!":<"» 

E l amillaramiento por el que se hs de 
formar éí repartímiento dé la contrbucion 
territorial para el año próximo de 1859,,se 
halla de manifiesto en la Secretaría dé este 

| Ayuntamiento, por ospaoio de ocho días; y 
solo en esta época se oirán íes reclamacio
nes de agravio qne se produzcan por los 
contribuyentes comprendidos en él. 

Vallecas 19 de noviembre de 1858.—El 
Alcalde Presidente, José Guerrero de Se
daño. 
. i i ;•<!••;i .'],'• <: ' " x • i •'• 

Alcaldía constitucional de Baganzo de 
I > > Arriba. -} 

.P) iduíl : i, t»r t I •• 
Bl Ayuntamiento de la villa de DaganZo 

de Arriba, en virtud de no haberse presen
tado licitadoresen el primer remate del peso 
y medida para el año de 1859, ha gen alad o 
el dia 28 del corriente y 5 de diciembre 
próximo, de once A <loee de sus mañanas, en 
la casa consistorial, para celebrar nuevas 
subastas, bajo las dos terceras partes del tipo 
señalado por base. 

En el mismo dis 28, hora y sitio señala
dos, tendrá ttrgar un nnevo remate para el 
arriendo de los, pastos de invierno de los 
prados dé1 la misma, en él cual será admitida 
l í W»J6Ta" • T ' a W a W lóaVJ II 'éaaWdae1 A 
^ S S f l S l ? 52 o^^ ( 4 , ue . foeaoa t remata, 
dos el dia 24 de octubre ultimo. 

Daganzo da Arwba y noviembre 22 de 
1858.—El Alcalde, Mamerto Godin. ., 
».o\«>«̂  ÍSIWMV ya a %\t«w«iu iiiiRUa 
Alcaldía c o n r t ó t i c y o ^ f ^ 

Alcaldía a e Mtóttotes. 

E l día 26 de dicieml\re^r6xímo se ven
derán én laVH^'d'^lÉO^ibrei,'con'superior 
permiso, yon subasta pública, siete álsmos 
negros, procedentes de los plantíos de pro
pios, los cuales ¿e hallan depositados en la 

S f i l e l ^ 
del ramo, én 215 rs. , .,., , , , 

Su remate se celebrará en faa casas con 
slstorlaléa¿ á las Once de la mañana, con su
jeción á las condiciones del espediente de au
torización y disposiciones de las Ordenan; 
tas de Monjes. 

tiempo Sé oirá no agravios tac reclamaeioees 
que se presentaren, y pajado se resol verá con 
^ r e g l d i J á ^ e y : ; ' t ! k , , / ' : ! Í « 
' Sania Marfa déla Alameda'23 de novtéh* 

bíe dé 1tm.^ñ\ AtCalde constrtudonál,'W^ 
lIMrfmilai l f '"^ " - ' ^ «JnoirofloWi 
i tj|isn t.in*»<<i« y >t.¿t¿*ji • Ii i ; i iio SIIMJNÍM 

Jléátiid cóhstit'uciouai de nUavittosa de 
T». iTTrr m Wn ij^jrjuX \añ m ..uui"rTT 
•»>oiq le scbi^iiib fw '«.*•<••»•; fA uiiilfi i • A 

lia viciosa de Odón, autorizado competente
mente por el Éxc'mo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia en su orden fecha 21 del aé-
tual, ha acordado subastar en remate públi
co el aprovediamiento de las yerbas de in
vierno del monte de ana propios con 400 ca
bezas de ganado lanar, y ninguna de otra 
especie, bajo el tipo de cuatro mil ra. vn. en 
que han sido tasadas. 

La subasta tendrá efecto él domingo 5 
de diciembre, á las dos de la urde, con su
jeción al pliego de condiciones y orden de 
autorización en la sala de Ayuntamiento con 
asistencia de este y presidida por so Alcalde. 

El citado monte, que consta de 322 hec
táreas, se aprovechará por espresados gana
dos desde la aprobación de la subasta basta 
el 1.a de abril de 1859. 

Lo qoe se anuncia al público llamando 
i llcitádorés. ' , l s 

Villaviciosa de Odón 22 de noviembre dé 
1858.—Por acuerdo del Ayuntamiento, Car
los Benito, secretarlo. 

Alcaldía constitucional de San Agustín. 

Relación de las reses vacunas que exis
ten en la dehesa de Moncaltillo, propia del 
común de vecinos de esta villa, y que no, 

| tienen dueños conocidos. ¡ .... l H 

7 ÜD toro, de unos seis sinos, pelo ceniza, 
con una Z en la llana derecha, cedacillo en 
la oreje izquierda y agujereada ta derecha. 

Otro toro, como de cuatro años, pelo 
gijon y demás senas que el anterior. 

Otro como de, tres años, oscuro, retinto., 
y demás senas qne loa anteriores. 

. Un novillo colorado, de cuatro á cinco 
aOqs. c o ^ r ^ r ^ t; 
M O W J W ^ T * ^ ¿ o * ÍBJ*,.oV \ m 

M r y i M | | 8 Í 0 ^ . IIZÓI.J 
San Agustín 20 de noviembre de 1858. 

El Alcalde, Angel Ginés. * A :." 
. . ,,1 obsíiveow ii o.' ' -i aU 

Alcaldía constitucional de Arganid y Pre
sidencia del catUon de bagajes. 

~S\ día 3 de diciembre próximo tendrá lu
gar en la ssla capitular de esta villa de Col* 
mener Viejo, de doca 4 una del día, la nueva 
subasta para la ejecncion.de lss obras do 
habilit icion del local en que ha de establecer
se ra administración de Estancadas do este , 
partid i con lss modificaciones hechas en el j 
ptiegojde condiciones económicas, doqttese 

Colmenar Viejo 23 de noviembre de 18W, 
—rvl AIcalde constitucional, Autolin MorsuM 
do.—Por mandado de S. S , José Maña Sai-
dias de LOjan^ Secretario. . lí ; ' 
..•{<. I. .'A y 0 i\;Qd\j. obuan - i :¡.,< 
Alcaldía constitucional de Santa María de 

la Alameda. . 

Debiendo formarse la cuenta de tos ser . 
vicios de bagajes prosudos por los pueblos 
de este cantón en el tercer trimestre del 
corriente año, según lo dispone el art. 48, 
del reglamento .vigenteen 1% materia, se hace 
indispensable que loa Ayuntamientos de loa 
p u ^ Q ^ f l u e c ^ p o e p e l ^ p n , n o ^ n / e n 
cowiV^oaííosffúet^ renresenun* los cuales, 

; cpocurrirápJkjk Ju^U que se ha de celebrar, 
con dicho* objeto en este, como cabeza del 
mvsrno, eld;ia(,3fl del oo^rienU^ j kmá* 
Issppce de; jkmff^ loa qoe vendólo M f e 

>mi7< 
6U 

.o 

So bolla concluido y de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento de esta villa el 
amillaramiento que ha de servir de baso para 
eT repartimiento de la contribución de io -
muebles, cultivo y ganadería de este pueblo 
para el año de 1859. Tonto los terratenientes 
forasteros como los contribnyaatoa del ene» 
blo, pueden concurrir á su compulsación en 
los dias mediantes desde el 28 det actual 
hastael dia 5 del próximo diciembre, en cuyo 

sq osdanosa 

En la S^etirfía ítfe ieste Aytmiamiento, 4 
por término de diez diss, á contar «es-
de la publicación déT presente, se, bailará 
espoesto al ptihllco el amiílaramiento d pa
drón de riqueza que ha de servir de ba
se paro la derrama de la contribución e> in
muebles del a ño próximo de 1859, á fio do 
que, los contribuyentes en él comprendidos 
puedan enterarse y reclamar de agravia en 
la forma preven ida por instrucción; en la in-
teligencia que, trascurrido dicho plazo sin 
verificarlo, no se les oirá, parándoles el por» 
juicio consiguiente. *ohsi»J¡a 

Los señores Alcaldea do Rstrerpeni, Val* 
daracete y Orusco darán la oportuna publi
cidad á este anuncio. hariri 

Brea 20 de noviembre do 1858.—Bl Pre
sidente accidental, Canuto Dias. , ¡ . t 7 

!0 • - < • \ «ÍD 
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noaávivioi'.o'lív. ÜLOIBJI r rn9ijdno?.siq Matfi 
Se halla tacante la plata de, cirojspo del 

darle noventa fanegas de centesjq anuales, 
aaeeau errabas de patatas y sesenta cargas 

Las solicitudes podran ser dirigidss si presi 

IrwBsTTwBlo'W! m ibnivovq si al) 
•ildón elsnlsi irs isiúñm ofc • i v • arl ,i».tii 
a t f i j y h j e j n r ^ la 
-eoOoinostotqoi^lhWlnVs] • 1 ¡ i niel* 

™ W # l r ^ / & , ^ Í r « > subsstsn ios 
artículos de consumo y venta, esclusiv a: se 

BlWHf* * • é s u yiMa. para 350, ^ z a s ^ m e -

1750 reales: su remate,*^ celebrara, e ípw^p, 

á doce de su mañana, ante la presidencia del 
AyimtamieutQ tv condiciones qjoe estarán dé 
" • ^ ^ H i u e J a o v A hfc qbisu lo*! .f ft|j 

Olmeda 19 de noviembre de 1858.—-El 
Alcalde constitucional. Fermín Plaza.—De 
ó r ^ e n ^ c q l á a ^ ,\y 

Alcaldía constitucional de Fillaconejos. 

m Ayuntamiento constitucional dé lá 
Villa dé Villacotrejos tiene acordada nueva 
subasta para el arriendo en ella por todo el 
ató próximo dét859> de los' derechos y 
vente esclustva'de 'los artículos de consu
mos de l*s especies de vrno, aguardiente, 
aceite, Jabón y vinagre, tocino y embutidos, 
cuyos precios' á que han de venderse dichos 
avílenlos han sido aumentados, mediante á 
que no hubo postores en primera subasta; y 
partí ms dos remate» de esta nueva, que ten
drán lugar en US 'casas de Ayuntamiento, 
están serla fados los (Has 5 y 12 de diciembre 
próximo, de diez á doce1 de sus máftarias. 8 ' 
.¿Z¿l oí siumoivoa-ai) Ox ntísnj n -

E l Ayuntamiento constitucional de la v i 
lla de Villaconejos, autorizado que hs sido 
por «el Excmo. señor Gobernador de esta 
provincia, lieos acordada la subasta en ar
riendo por un disfrute que finará en 15 de 
agosto de 1860, de varias fincas, tierras, la
brantías de los propros de esta vh l i . 1 8 0 ' 

Asimismo se subasten en arriendo por 
tddo él año de 1859, las casas sobrante, car
nicería, y la de la fragua-berreria, también 
o^prophrt; í , : f í 9 B \ ' 

Y por úftimo, se subastan en arriendo 
pot el citado año de 18Í59, el arbitrio muni
cipal dé los derechos deTomana, pesos y 
mtéidmSfj''*'* ( : i l i n >*'•'* r" ' ''" v- • 

Los pliegos de condiciones para las indi 
es A s subastas, están de manifiesto en lá Se
cretaria ríe Ayuntamiento de dicha villa; y 
para fas dos remates de las mismas, que ten
drá n lugar en las casas de dicho Ay un ta rajen -
to, están señalados los dias 8 y 19 de di
ciembre próximo, desdé las diez á las doce 
de aus mañanas* .. 

Villacohejos 21 de noviembre de 1858.— 
5 1 i t a M i s p ^ 

W.rWWfV»» ' .aaibssib aí», offlmilrt wq 

^ í f á ^ n constitucional de Ppouejo^ , 

nJÉlP•tulllWalftlhli<1>iílWi>llfíslliW' I» 
presidencia del señor Alcalde, con asistencia 
del Ay untamiento; hallándose en el eepresa-

nm n ^ N r ^ l T ' w í f ^ h , , , , 

•i'-tos diaa 58 del corriente y 5 del próximo 
mee de diciembre, á las onoe de sts raspee* 
tivas mañanas, tendrán efecto en Iss casas 
consistorisles de esta villa los remates del 
ramo dé correduría i de i ella para el a fio de 
1859. E l pliego de condiciones se halla en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, para los 
que gusten enterarse. »». fot *\\ AtnW 

Orusco 21 de noviembre de 1858.—Fran
cisco Angulo, loifjc MIU c»J:fi'iiiTr.ií nÍ9-
obi&fri; (sh sailditui alssdus al h bl ioh 
ab No habiendo tenido efecto por falla de l i 
citad o res, líos i rema|es i celebrad o s l en/ esta 
villa, para leí .arrendara ion to de los derechos 
de consumo y venta esclusiva al por menor 
para; el año de: 1859¿ el Ayuntamiento bá 
vuelto á rectificar iosprecios de las especies, 
y señalar/para nuevo remate el domingo 28 
del actuat, á las diez de la mañana, en las ca
sas consistoriales de esta villa, bajo el pliego 
de, condiciones que obra en la Secretaria de 
Ayuntamiento para los que gusten enterarse. 

Orusco 22 de noviembre de 1858.—-Fran-
; cisco Angulo. 
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R E A L OBSEBVATOtóO.OE MADRID; J 

•11EH • • ¡> f¡r * 11 • "*• '• • o • \>*'.' .¡in! i • 
OBSERVACIONES MRTBKIOLÓG1C4S DEL DIS 15 

I OS NOVIEMBRE DB 1858. 9 OlOi 
TTT -11 • Í \ 

HORAS. 
- f 

Baróntf.tro 
reducido a 0 
y miiinje-

tros. 

Tempeta-lura en i 
Reaumnr. tiento, j CICLO. f 

6 m. 
9 m» 

12 d.. 
; 3 t.. 

(5,1.. 
; í t K 

698.82 
699*5 
698.64 
697.32 
696.81 
696.94 

•8\4-
9%0 
8<\6Y 

10M 

V¿ 

S. S. E . Cubiert. 
s. s. E. Idem. ^ 
S. S. E . Luvia. 
Sur. Cubiert. 
S:S. E . Idem. 
s. s. E . Idem. 

i 
Temperatura má 

rima del dia. .. 
Temperatura má 

rima al sol. . . 
Temperatura mi -
, ni in a del día. . 

>¡ • i 

w£ 

13 ,̂5 

6,*6 

. ,-,.í.|.«Íf t,« 
'* i i ) f ' M í 4 V I 1 . ' ' ' - ' J i 
¡. !« Í 11 •! ton 
líos lab 8í tib 
: • MÍO 'ii> ,<>¿:. /" :«¡ 
BÍ «,2> ¡' •:• 'i S8S0 SÍ 

- t • .i u •>•.•'•' 
.tritio vni obr.b ¡i is í . ; !| ,>•;; (lili*. V f, mfti 

Evaporación en las 24 b. 

Lluvia en las 21 horas. \ 

•1. * • íííf [fl -1 . 
5,4 milímetros. 

{;7,9;idem. \ i i " t . 

TA 
OBi9ERVATOftK> IMl^ERIAL DE PAIUS. 

'iii S1 uraus f aucairicAs DE nuncu. 

Estado atmosférico en diferentes puntos 
de Europa, u Africa el 20 rfe noviembre 
días siete de ta mañana.'' v ° 4i ™'J l* 

n 
• tipií 

M 9 

En virthd de tírden'.íel EtCtao.' señor 
Gobernador-de la provincia, fecha de ayer, 
el AyuntamHétíto dé esta Villa h i señalado el 
d i i 5 de diciembre prótinío, f ñora de las 
o^ce^o^stí'mirlfema, para el remate de las 
yerbas áé invierno de los prados de propios, 
qúé'comr^orreTt «mas l«í) hectáreas, y están 
situados entre Norte y Este' de la población', 
cah/ino deAravací, 'por la cmüdad de 'dos 

^tWmSít se celébrsfáí en íós términos 
prevenidos por ís ordenanza de 21 dé di
ciembre de 1833 y disposiciones posteriores, 

• •'<• J -.1) i í /. 
svenn / i raib I 

LOCALIBADB8. 
• *l!> P )(f! 
ls no • da í w 

Dunkerque. . . 762,0 
rtrrfa*. ". Vi'Vl 7d3'.í 
Bayona. Ü . . 758,8 
Lyon. 11 ?. . '. 76D.5 
Madrid 756,2 
Ssn Fernando. . 761,0 
Bruselas 
S. Peter^burgo. 
Viens 
Roras 
Florencia.;.... a 
Constan u nopla.,| 

uisnoa.. 
Turm. 1 : ' ; 1 • . . . .jrtftf 

».(,: HlOlTfl, ; 

761,6 
7t6,g 
755¿3 

as m 

(f)jj 

f 

BIAt SI 

«•1 
IOS «•«:!'• 

i' flMMN , 
'tú ní.'i 

'ii'ii') * ».»• 
3.O;<JLN. O . 

- i f i M 
pflfüj 
S. í».. E . 
S. E . 

Sf, O . 

M 
41.2 

8,6 
8,0 

14,0 
-1.1 
^5,5 
0,5 

btnl • • • 5¡<M 
/. í .a i n i 

ifiVKti 

I 

i ; 

Cubt. 
Nieb. 
Idem. 
Llnv. 
Nubs. 
Idem. 
Cubt. 

• 

• «Jim. i , . i . i . 
oldsnq i--» 9* -í- i'*ri V¿k^üj¡¡™'',•|,' 
laJtMÍoolsiiol Itd otusT . C f w W érniTl'aiaq 

asa 

»# iÁ f̂*̂  W^HTOi pV ,IJA¿Wn. 

De los' parte* remit¡<Io<< en éste dia 'por I 

intervención de arbitrios municipalM, la del 
mercado de granos y noia de precios de ar- ¡, 
í fuUs de coasuma, resulta lo siguiente:. , ¡ 

^iU!^.H(iajja^t-,i.aitoegB8 a^aaiMH íórrwdK»! i 
si - m i - arriatas da aaWsáf.1 

•ui 4700 <> Hbraá ééi^ssa^^ssnillii- '' 
•; 2*41 | arrobas de carbol, sdstd 

411 vacas que componen 14971 
• :tj; . i it.bjr» ti > librasdéfMaOi 1 - ; " ; ! ' 
aol tCittdejájfO eametos, que hacen 12728 

librea de peso. ¡ "'' ¡ i 
-'>•>"• t fó cerdo* degollados. 

.süiO eb *!¿l 
Precies de artículos ni por mayor y manar 
<}Vr%\%*h V.H nnMtlsVslaWt'tq sü e4>a t̂M\ 

taatstnVi^ oto . 
Arrob.n. Libra. 
Rs. vn. Cuartos. 

mi' toaos lab «in Mi-Mi t . i . • <n,;. 
f^srne^^xnes., v , 45 á ¡ S(^( 18 á-30.,-\ 
I a^ /4p ,ca rnc r^ l ; . . l é 1 , 4 l f ; i 9{, o i ^ r * 30 ia 

fMÍfhi • I M ^ 30 A i f 2 | 
' Id^l réscp. , . . , , .^ . o j < : , . :.• ci : 26 AtJHugA 
^en^en,cana!fc,. ... / I ,á 7&:. 
Lema, .,.,,«..> .. HAAhsl 
J a m ó n . , . \ t . . ; . . n o á 12o 43 á >t n : 

Aceite. . . , . . . . 58 á 60 18 á 20 
Vinp., , . 34 á ta. ; i n A l á , 1 ( 

Pan de./dns labras. « u i i ¡ ;v) .14 á á6 p 
Garbanzos. , . 30 á . 4 2 ; . 10 4 16. , 
l||Mtlj<f so» wystipiWnj •30.--,l,8.4 13 
4m>OitoH>^l»i .• 30 á ; 34 . I tUb/l i roa 
Lcnteiss,^ t 0 <u«iii fA la M s l i t áU 
Carbón. - .7,,4. , H ; • aov 
Jabona ¡31^.. . . P 54 á ¡ 5« . sthsVtli ísb 
Pauus 4 I 5 á . avflsi 

Precios desranos en el mercado de hoy. 

Cebada* . v . d a 2>\ «náut^sf v - ra. Wkk 
Algarrobas. . . de 37 1(3 4 • rs. vn 

Trigo vendido.,. Precios. ., •} 

Fanegas. 
l *t***\ rt< iiiitl 

oat 
Idem del personalv no publicado l l 25 

asa i car reseras. -^Emisión de i . • 

t! IfiQíI 
Íf»83 ?;•-•» -^3# : #¡. #*1̂  : a 

• • .Jg\ • c

# ' • l l 
58 
59 i> 11; ,.» 

• 35.' !. ¿ • '''56 
• •,-\'\ • fng; 'g | ' 

26̂ . . . . . 56 ..4. I 

>lv. Jl 
É 

' aoq« 
SI ,V 

< t¡ 

41. . . . . 59 
25,-; . ¿ 59 
1». Í ; ' S5 
39. . . . . 55 i ,5 

' ' 40. . . . . 65 

' • ' • • i » . , ; ''"-62 

' "•^g;,-f. v • I S b i '. «. 
2 l ! ! .' 58 
31. . . . . 54 
38 63 

: «o8 

117. . . . 7 55 1|2 
,17* v« Vevtoí " ! • W'*' '• 
.18 60 
iii9Wo*<rl ••• . J.'':W'II2, i: 

006 — . -.¡: fr.iq ¡ 1 , 
loiifO '>'» sIMv 11 ; , < asi loq 

Quedan por vender sobre 8689 fanegas. ' : 

Prado máximo, w j f i . d i 
uní Idem medio. . . . . . . . 57,34 

110 Idem mínimo. qfq»»pííSÍ|MvA 
Lo qae sanaco saber al público para so 

inteligencia. !l- " ; •»»«»'•»•»• 
saadrN 25 de noviembre de I t 3 8 . - E l A l -

calde-Corregfdor, Duque do Sesto. ' • 
Uhi '• I « Í. inl ( í 'ttlM'flí' 1 tu \ \'<\* t.t 
• ai 1 • a niinji 11 Hliiii lini 1 ii¡ mi 

.8onfaev CCII '̂ J' IBIII f 

Cotización del 25 de noviembre de 1858 4 

. , „ , : , . . i , , ^ < « » M • ».» 

i , | o . !ohfi)i*orpe nsirVuTía - 14uj.7aol.suiq 

Títultís'del Jpor'luOcoris^ídido^^ 
cado, 42-90 d. , ' " í /xiip 

Deuda atnortizable de primera clase, no 
ptíbifcsdó, i8 tu \¡r*'" > • , 

Ídem de segunda, no publicado, 13-10. 1.5 

de abril de 1850de á 4,000 rs.v i po r tón 
auuaU no publicado, b9 d. > >n rsnbfi 

,ldem de á 2,000 rs., id.i 91*50 d; > siso 
Idem de '1 / de junio de 1831, de á 5,00a 

leTiv'̂ 01 d» 1 1 oiseftiusm '•*» sHad si r.ii> 
Idem de 31 de sgoato de 1852, de 4 2,000 

g¡pujfa;;.'U'.M ob•ridiu^i/on oí» ¡ b l l b a a l 
Idem del 1.a de junio de 1856,'de á 2,000 

reales, publicado, 89-90 b 
Acciones de obras públicas de l / d e julio 

del8S», id., 86-40 d. I' no oJ • •'! 1 áibiMl 
• Acciones del Canal de Isabel II de á 1,000 

reales, 8 por too anual, td., 10590. ' ' 
' Idem del Banco de España, no publiéado, 

l'OO p. ' ' ; l t " '' ' •' ' ' ^ ^ , t ( , ! | ' 
Idem de la sociedad metalúrgica de San 

Jtíarf dé Alcars*,5id. ;,' S l ' í ' ' ' ? « • , f e 7 , 

,1; . I m >; mbainn.) 
f iní •ihi'-s »b 'J'sjiilIrajilMi; sb W *»i tba|4 

jnyaoTitd r.l sh 
Londres á 90 dias, 50 40. p. 

- París á 8 dias vista, 5-26. 

. . | Plazas deL reino, \ • , - , | 

, A ai \ \ v. o)\tti -.̂  \ 
Albacete '• . |T|4 
Alicante 
Almena. ; , .. kire . | i|8 
ATA**/-! •'>* • •> •••iiiH «fa si 

. MKlKtl 

baño. 

Barcelona. . . . . . . . . . 
Bilbao. . . . . . 
Burgos. 1 . ! ! ; . ! . . . «! • í 
Cáceres, i . :. itfpalA w 
Qédizi,... t>* ¡.i.,.»it«i tU H 
Castellón. . * .fj,.- • to 
Ciudad I\ea1. . 
Córdobs • \ ' . 
Coruna: l . ' í T V 1 , . M ^ I , Í 
Cuenca. . - V J . ' . . '• • • 
Gerona.ti •>>v . • 
Granada. . . . . • ¿ «•• 
Guadalajara 
Huelva.. . . , » > , . •• 
Huesca.. . . . , . ,, 
Jaén."i 
León. . . . . 
Lérida. . v . . . . . '*"¡ 
Logroño. . ! « . . ! . • * • 
Lugo, v • * * * 
Málaga. . . . . . ^ . T i ( » ^ 
Murcia.. . . . . * . « • 
Orense.. . . . . . . • • 
Oviedo.. . . . ' . . • . . 
Palencia.. . . . . . . . 
Pamplona 
Pontevedra. . . . i 
Salamanca. . . . . . . 
Sap Sebastian. . . . . . . • 
Santander. . . . . . 
Santiago. . . . . . . . . 
Segó vía; . . . . . '.' .J 

Sevilla.' v . < . . . « . 
Soria. . . . . . . . . . . . • •« 
Tairagona,. ,.... w . . I 
Teruel...»,. . . . 
Toledo.. . . . . . . . . . . 
Valenaá. . . 
Valiadolid. . i . • . 1 . 
Vitoria 

Beneficio. 

3|8 oV 1 

í f I 
- U Ü'7| 

í g 

1.3 p. 
par 
'j inrr-Ti 

3j8. pi 
1.4 T 

Zamora. v] par 
Zaragoza. . . 

3,8 < 
7 l « p . 

l t 2 . 

5,8 
l | 2 d . 

3,8. d. 

1,3 d . 
3,8.. 
par. 

3lf ^ 

3,8 

1,8 

iitivnu 
t IÍ» ,odoo <• 

ÉtVI * Jrf 
•!:, qa < •;; 

1 i i»oJíHn 
Inssfl 

p-i swp 

I' •1 

tfn^gui i 
lianon 
¡ o|sd .̂í 

liiivaU '¡¡.; 

ij«not i 
J. íii.*>*iii 'j 
4i4 (uti • 

: todert 

1,1 i " 

. 1 J i J 

1,4 

od: 

ñiAhftid 
H 3 l d . 
, . IO'I 
• ¡l:,:>.'i I!'» 

tii'iJi tit* •<'.) 
L.ot'jie\ 

a 1111 ii 
,1-

- !.'>.'i;i;> i Lil 

:v • . • i.'ifH ¡ . ••• ) • .1 1 ) i " Iiolj 
i;»•' J : .<•. >. ".'t r.VjÍMiUut) nuii. lio] 

. T o d a s Jas personas que Amen 

m e t a l e s , p u e t f e í h ^ I ó i j f r i r 

g i é n d o s e a l Edi top de este mismo 

n ú m e p o 1 8 , r e m i t i e n d o ; ^ . ' ^ o S 

ó 1 ib panza, por lo menos ' i 0 r s . , 
i J . ^ i . .fsfisiH a¿anTól*a 

va lo r de 1 5 p l i egos . T a m b i é n se 

v e n d e » en la misma fasa niimero^ 

sueltos á r ea l p l i ego . 
liÉsll wú ' ' i - i " : • ' ' V i ; , t rr 

, fEbrr*á,D.ltiAiiAw<^ 
i.Ui..i-.i.jA.,!i.i.i>h I Í , / , ib . i , ' . ' - | : " " ' • i - ' 
-o JtiarmM del i mismo, Aue^Mar4e\ námi >!8t 
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